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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 
Justicia con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley 
General de Salud. 

Crear un ordenamiento jurídico de orden público y 
observancia general, que tiene por objeto establecer la 
distribución de competencias y la forma de coordinación 
entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno 
para buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, 
y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometidas por 
particulares, así como los delitos vinculados que establece 
esta Ley; establecer los tipos penales en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, así como otros delitos vinculados y sus 
sanciones; crear el Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; crear la Comisión Nacional de Búsqueda y ordenar 
la creación de Comisiones Locales de Búsqueda en las 
Entidades Federativas; garantizar la protección integral de 
los derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se 
conozca su suerte o paradero; así como la atención, la 
asistencia, la protección, y, en su caso, la reparación integral 
y las garantías de no repetición, en términos de esta Ley y 
la legislación aplicable; crear el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, y establecer la 
forma de participación de los familiares en el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las acciones de 
búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas; así como garantizar la coadyuvancia en las 
etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus 
opiniones, recibir información, aportar indicios o evidencias. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
Angélica de la Peña Gómez (PRD), el 13 de febrero de 2014. 
(LXII Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Roberto Gil Zuarth (PAN), el 18 de marzo de 2015. (LXII 
Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
Angélica de la Peña Gómez (PRD), el 24 de marzo de 2015. 
(LXII Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Omar Fayad Meneses (PRI), el 16 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
senadoras Angélica de la Peña Gómez (PRD), Adriana Dávila 
Fernández (PAN), Layda Elena Sansores San Román (PT) y 
Silvia Guadalupe Garza Galván (PAN), el 17 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Ejecutivo Federal, el 14 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura con dispensa de Segunda del 
27 de abril de 2017. Proyecto de decreto aprobado por 89 
votos a favor, 3 en contra y 4 abstenciones. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 28 de abril de 
2017. (LXIII Legislatura) 
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1. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 10 Bis a la Ley General de Salud. 

Establecer que los profesionales, técnicos, auxiliares y 
prestadores de servicio social que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, podrán hacer valer la objeción de 
conciencia y excusarse de participar en todos aquellos 
programas, actividades, prácticas, tratamientos, métodos o 
investigaciones que contravengan su libertad de conciencia, 
con base en sus valores o principios éticos. El ejercicio de 
este derecho estará siempre supeditado a no poner en riesgo 
la salud o la vida del paciente y a que no constituye delito, 
en caso contrario incurrirá en causal de responsabilidad 
profesional. Facultar a la Secretaría de Salud para emitir las 
disposiciones y lineamientos para manifestar la objeción de 
conciencia, y tendrá la obligación de contar en todos los 
casos con personal no objetor que reciba y atienda al 
paciente cuando se haga efectiva esta facultad, sin que estas 
disposiciones puedan limitar el ejercicio de este derecho o 
generar discriminación en el empleo hacia quien lo haga 
valer. 

Iniciativa presentada por las Dip. Norma Edith Martínez 
Guzmán (PES), el 04 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de septiembre de 
2017. (LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 191 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Precisar que en los derechos de los usuarios de los servicios 
móviles, en cualquiera de las modalidades de su prestación, 
fijar el límite máximo de consumos para evitar el cobro 
adicional por usos excesivo de los servicios originalmente 
contratados, sin que la solicitud implique un costo adicional. 
Verificar cada dieciocho meses los estándares de calidad de 
los servicios móviles que deban de tomar en cuenta los 
concesionarios o autoridades en los contratos de adhesión y 
establecer los lineamientos en beneficio de los usuarios. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 
(MC), el 02 de febrero de 2017. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de septiembre de 
2017. (LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Prever que la política ambiental nacional deberá estar 
apegada a los criterios generales establecidos en los 
tratados internacionales suscritos en la materia por el estado 
mexicano para la protección del ambiente, los recursos 
naturales, los conocimientos tradicionales asociados a estos 
y las comunidades del país. Adicionar como principio de la 
política ambiental, causar la menor afectación posible a las 
personas que vivan o trabajen en el área, buscando no 
afectar su modo de vida y fuente de empleo, además el 
Estado buscará mitigar las afectaciones causadas a través 
de la capacitación para el empleo y la aplicación de 
programas sociales. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Antonio Estefan Garfias 
(PRD), el 07 de marzo de 2017. (LXIII Legislatura).  

Iniciativa presentada por la Dip. Santos Garza Herrera (PRI), 
el 16 de marzo de 2017. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de septiembre de 
2017. (LXIII Legislatura) 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 


	Sinopsis

